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S U M A R I O
C o m is ió n  M u njc ical  P e iim a n u n t e ; Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria e! día‘23 de octubre de 1942. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Interior 
para el mes de noviembre.

S ecretaria: Anuncio del concurso-oposición para proveer cinco 
plazas de Inspectores y siete de Brigadas del Cuerpo de Poli­
cía Urbana. —Anuncios referentes a ías Ordenanzas municipa­
les.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Com isión Municipal Permanente
SgSiÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 1942.—¿"drírtíctó.—Presidencia 
del exceientísime señor primer Teniente Alcalde, D. Manuel 
Escrivá de, Romani. — Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Falcó y Alvarez de Toledo, iradier, Garcerán, Olmedo 
y Melgar, y los Sres. Palao y Alonso de Cells, en sustitución 
de ios Sres. Navarro Morenés y Rojas Ordóñez.

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de oficio

Acuerdos: I."  Quedar enterada de un oficio de la In­
tervención Municipal, fecha 24 de septiembre ultime, remi­
tiendo, a los efectos preveuidos-en las disposiciones vigentes, 
ios balances de comprobación y saldos comprensivos de las 
operaciones ejecuíadas y anotadas en las cuentas abiertas en 
el libro Mayor y en los de cuentas corrientes, por artículos, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, hasta el mes de 
agosto último.

A b i i i i I os y expadieiites'con diotameii de las Comisianes

Comisión 1."— Hacienda

2,“ Devolver a D, Rafael Corbí y a D. Francisco Martínez 
Navarro, visto lo propuesto por la Junta de Exacciones y los 
informes emitidos en el expediente, las cantidades que a con­
tinuación se expresan, satisfechas en concepto de pago inde­
bido por el arbitrio de solares, recibo número 1.361, correspon­
diente al tercer trimestre de 1941, por un solar sito en la 
Avenida de José Antonio, 66, una vez que se lia cuniptido en 
dicho expediente lo dispuesto en la circular de !s Dirección 
Genera! del Tesoro de 29 de marzo de 1390: 1.056,03 pesetas, 
como minoración de los ingresos del mismo concepto deí 
presupuesto en curso, y í .056,03 pesetas, con cargo a los fondos 
de depósitos gubernativos metálico, por ta parte correspon­
diente a U Diputación Provincia!; y que simultáneamente 
a la devolución antedicha se gire nuevo recibo por la canti­
dad de 704,02 pesetas, que deben percibir por mitad el

Ayuntamiento y la Diputación Provincial con arreglo a lo 
resuelto en el expediente; debiendo asimismo, y como mi­
noración de ios ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, devolverse a los mismos interesados 792,02 pesetas, 
cantidad mayor de ta que deben satisfacer, pagada por el 
75 por 100 de recargo sobre solares, y girarse simultátiea- 
mente nuevo recibo por 264 pesetas, que debe percibir el 
Erario municipal; ascendiendo el total de la devolución a 
2.904 pesetas.

3 .“ y 4." Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, 
que figuran en los expedientes respectivos, rendidas por don 
Antonio Morán y León, Agente consistorial, justificativas de 
la inversión de las cantidades de 5.000 y 15.000 pesetas que 
le fueron libradas en el vigente ejercicio para atender al pago 
de gastos judiciales correspondientes al primer trimestee del 
año actual. '

5.° y 6.° Aprobar, por encontrarlas conforme, ias cuentas, 
que figuran en los expedientes respectivos, rendidas por don 
Juan Pradillo, Ingeniero Jefe de Alumbrado, justificativas de 
la inversión de fa cantidad de 2.000 pesetas que le íué librada 
para los gastos menores e imprevistos de dicha Jefatura, a 
razón de 1.000 pesetas por cada uno de los ejercicios de 1940 
y 1941.

7 . " Incluir en el vigente presupuesto ordinario del Interior, 
del que había desaparecido, visto lo informado por la Iníet- 
vendón Municipal, la plaza de Ayudante vidríp-^t^e Talleres 
Generales, una vez que el que la ocupaba, D. L^trique Radial 
Fernández, se ha presentado a tomar posesión de su cargo el 
día 17 de julio del corriente año, como consecutiicia de haber 
sido depurado, dotándola con la suma de 1.764 pesetas, cifra 
que corresponde a un jornal de 10,50 pesetas diarias desde la 
indicada fecha de 17 de julio último al 31 de diciembre, y detra­
yendo esta cantidad dei remanente' que'arrojó la liquidación 
del ejercicio de 1941.

8 . “ Devolver a D. José de la Muela, en vista de las actua­
ciones practicadas en el expediente y una vez que se ha cum­
plido en e) mismo lo dispuesto en la circular de la Dirección 
General del Tesoro de 29 de marzo de 1890, la cantidad de 
5.349,60 pesetas, suma mayor que la que corresponde satis­
facer, pagada por recibo número 972, referente a los derechos 
de apertura de un establecimiento dedicado a la industria de 
especulador de aceite, situada en la calle del Pacifico, 66; 
debiendo verificarse la devolución de que se trata como mitio- 
racióii de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso, y simultáneamente a la devolución antedicha girarse 
nuevo recibo por la cantidad de 3.132 pesetas, por igual con­
cepto, que debe percibir el Ayuntamiento con arreglo a lo 
resuelto en el expediente.

Q.“ Conceder a D, Marcos Mata Perdiguero, teniendo en 
cuenta las razones aducidas por el mismo y el criterio susten­
tado en casos análogos, tres plazos iguales dentro del pre­
sente ejercicio para que ingrese en fondos municipales la 
cantidad total de 802,26 pesetas que le ha sido reclamada 
por la Administración de Rentas por el arbitrio de plusvalía 
referente a la transmisión a su favor de la finca situada eii la 
calle de Francisco Salas, 11.
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10. Conceder a D. Antonio Manzano Neira, como repre- 
senlaiite legai de su esposa, doña Felipa García, teniendo en 
cuenta las razones aducidas por dicho señor y el criterio sus­
tentado en casos análogos, cuatro plazos iguales trimestrales, 
a partir del cuarto trimestre del año actual, para que ingrese 
en fondos municipales ¡a cantidad total de 25,924,22 pesetas 
que le ha sido reclamada por la Administración de Rentas 
por el arbitrio de plusvalía referente a ia transmisión de la 
finca situada en la calle de Eloy Gonzalo, 12.

U . Conceder al Hospital Sanatorio Alemán la exención 
solicitada por el tnisnio del arbitrio de plusvalía de la finca 
situada en ia calle de Ferrer de! Río, 4, adquirida reciente­
mente por dicho Hospital para trasladar a la misma todos los 
servicios de aquél, por estar declarada de beneficencia particu­
lar dicha entidad por real orden de 5 de junio de 1017, una 
vez que, discrepando del criterio sustentado en su informe, que 
figura'en el expediente, por el Servicio Contencioso municipal, 
la Comisión entiende que siendo el vendedor de la finca de 
que se trata el Estado, representado en este caso por el Juz­
gado Especial de Responsabilidades Políticas de Zaragoza, 
se encuentra el inmueble exento del pago del arbitrio de refe­
rencia.

12, Aprobar el abono, con cargo a las partidas presupues­
tarias que se indican, a ios suministrantes y contratistas que 
a continuación se expresan, en vista de las relaciones de fac­
turas y certificaciones que formuladas por las dependencias 
correspondientes figuran en tos respectivos expedientes, de 
las cantidades que se señalan por los suministros y abras que 
se determinan: /■ '

■ Pesetflf;

Concepto 343 dei vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Varios proveedores: Diversos su­
ministros de medicamentos, efectuados durante 
el actual ejercicio.....................................................

Pesetas

75.854,09

Concepto 119 del vigente presupuesto ordinario 
del interior,—Doña Margarita Curbelo, viuda 
de Hériz: Conservación y entretenimiento de 
las lámparas instaladas en las columnas de los 
tranvías durante ei mes de septiembre último . 4.245

Concepto 252 del vigente presupuesto ordinario 
del interior.—D. Deogracias Ortega Segura:
Suministros llevados a cabo al Archivo de Villa
durante el ejercido en curso.................................  1.997

Concepto 252 del vigente presupuesto ordinario 
dei Interior.—D. Joaquín Carreras; Suministro 
de material de escritorio al Archivo de Villa
durante el ejercicio en curso............... .................

Concepto 305 del vigente presupuesto ordinario 
del interior.—Sociedad Fomento de Obras y 
Construcciones: Recogida de basuras de ia ca­
pital durante el mes de septiembre último........

Concepto ^NK^cl vigente presupuesto ordinario 
del Interiori^—D. Germán Arnáiz: Suministro 
de material escolar efectuado al Servicio de
Acopios durante ei corriente ejercicio...............  2.527,30

Concepto 489 de! vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Casa Zénker: Suministro de lám­
paras al Servicio de Acopios durante e! ejerci­
cio en curso................. .............................................  166,05

Concepto 486 del. vigente presupuesto ordinario 
del Interior.-Cooperativa Electra Madrid: Aco­
metida alterna subterránea en la calle de Andrés 
Meüado, 42, durante el mes de septiembre úl­
timo.......... ............................ .......................................  890

Concepto 546 del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior.—Diversos contratistas: Obras eje­
cutadas en dependencias municipáles durante

'■ el mes de septiembre último.................. ............... 1.816
Concepto 28 det pre.supuesto extraordinario de 

1941.—D. Eugenio Granada Cortón: Obras de 
reparación de la casa de baños de la glorieta
de Embajadores......................... ri............................  17.680,95

Concepto 3 .“ del presupuesto extraordinario de 40 
millones.— D. Ernesto Kopiowitz; Obras de sa­
neamiento e instalación de tuberías de riego al 
final de la calig de Serrano (Colonia del Viso),
durante e! mes de septiembre últim o,................  16.616,44

Concepto 5.° del presupuesto extraordinario.de 
194 !.—D. Enrique Mirte: Suministro de man­
guera para e! Servicio contra incendios durante 
el'actual ejercicio........ ' ........................................ .... 8.546,35

Com iaión 2.^— Fomento

13. Dar por terminado en lo que concierne a obra nueva 
el contrato hasta hoy en vigor de una manera tácita con don 
Carlos Ciayíon Ray, Director gerente de ta Compañía Pen­
insular de Asfaltos (S. A,), resumiendo así la Comisión su , 
parecer, en vista de lo interesado por dicha Sociedad y te­
niendo en cuenta lo informado por la Dirección de Vías Pú­
blicas y por la ponencia formulada por el Vocal de la Comi­
sión Sr. De ia Torre, y que el compromiso contraído por el 
Sr. Ciayton Ray de conservar gratuitamente el pavimento de 
asfalto por él construido hasta el 31 de diciembre de 1945 se 
entienda que queda en pie a todos sus efectos, no devolvién­
dose la Fianza depositada por dicho contratista ínterin no se 
cancele el compromiso últimamente mencionado de la conser­
vación gratuita.

14. Aprobar, resumiendo la Comisión el parecer susten­
tado respecto ai caso por la Dirección de Vías Públicas, el 
cuadro de precios, que figura en el expediente, formulado por 
dicha Dirección para macadán y riego asfáltico y asfalto fun­
dido, así como para la construcción de pavimentos a base de 
dicho material, ajustándose por lo demás a las normas aproba­
das en cuanto al limíte de los destajos y demás características 
en Comisión Municipal Permanente el 26 de agosto último, 
y relacionadas con la reparación, conservación y construcción 
de pavimentos a base de material pétreo.

15. Adoptar los acuerdos que a contiguación se expre­
san, como consecuencia del adoptado asimismo en 5 de no­
viembre del año último y de lo informado por la Dirección de 
Arquitectura municipal y por la Intervención, en relación con 
las obras realizadas en la dependencia municipal que se indica 
y con las que se precisan para terminar ¡a reparación de la 
misma:

Primero. La aprobación de la liquidación practicada por 
el Servicio dé Arquitectura en las obras de reparación de los 
Almacenes de la Villa, que tuvo a su cargo el contratista don 
Benito de Castro, y como consecuencia de ello, e! abono a di­
cho señor deí saldo que resulta a su favor, importante pese­

r a s  6.510,32.
Segundo. Que la suma anteriormente enunciada sea car­

go al concepto 33 dei presupuesto extraordinario de 1931, sa­
tisfaciéndose contra certificación de la misma en la forma acos­
tumbrada.

Tercero, Que de la suma que redama la Dirección de 
Arquitectura para terminar estas obras, que asciende a ia can­
tidad de 49,621,72 pesetas, se satisfaga la cantidad de pese­
tas 30,034,59 con cargo al concepto presupuestario antes indi­
cado, que fué el aprobado primitivamente para esta obra, ar­
bitrándose el resto por la Comisión de Hacienda,

16. Desestimar, coincidiendo la Comisión con el'criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Con.sejo de la Junta Consultiva, y haciendo suyas dicha Comi­
sión las razones aducidas en el referido informe por el citado 
Consejo, las reclamaciones (en número de cuarenta), al pro­
yecto de reforma de alineaciones dando una nueva ordenación 
a la plaza de Santo Domingo y a la embocadura de la cuesta 
de este nombre y calles de Isabel la Católica, Silva y jacome- 
trezo, aprobada en sesión de 29 de julio último, y presentadas 
dichas redamaciones por los propietarios e industriales de 
dicho sector, y en su consecuencia, que quede confirmada la 
aprobación de dicho proyecto,

17. Adjudicar a D, Manuel Ramírez País, única proposi­
ción presentada al concurso celebrado como consecuencia de 
lo acordado por ia Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno en 22 y 29 de julio último, respectiva­
mente, el arriendo de uno de los quioscos para alquiler de 
bicicletas en el Parque de Madrid, en las condiciones que seña­
la en su oferta, o sea las que comprende el pliego de condicio­
nes que sirvió de base al concurso, y por e! canon de 13.000 
pesetas anuales.

18. Adjudicar, de acuerdo con la ponencia formulada por
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el Vocal de la Comisión señor Conde del Valle del Súchil, 
y como resultado del concurso celebrado como consecuencia 
de lo acordado en sesión de 29 de julio último, a D. Rafael 
Erada, por ser su proposición, entre las presentadas a dicho 
concurso, la más convernente pata los intereses municipaT 
les, las obras de demolición de.^un pabellón para servicios 
sanitarios en el Mercado Central de Frutas y Verduras y cons­
trucción de otro nuevo con arreglo a los pliegos formulados 
a tal fin, y cuyo señor se compromete a llevarlas a cabo en las 
condiciones que señalan los pliegos que sirvieron de base a 
esta licitación y con una baja del 7 por 100 eii el precio tipo.

Com isión  3.®— Ensancha

19. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes 
de noviembre por cuenta del vigente presupuesto, ordinario 
del Ensanche, que importa 2.254,945,86 pesetas. •

20. Abonar al contratista D. Antonio Antón Rubio la 
cantidad de 9.677,89 pesetas, más el 4 por 100 de inspección, 
importe, según certificación remitida por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, de las obras de reparación de un hundt- 
•miento en la calle de Joaquín Costa; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la intervención Muni­
cipal, ai concepto 95 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

21. Abonar al cohtratista D. José Abréu Ladrera la can­
tidad de 2.960 pesetas, más el 4 por 100 de inspección, impor­
te, según certificación remitida por la Dirección de Vías Pú— 
blicas municipales, de las obras de reparación del pavimento 
a causa de un hundimiento producido en la calle de los Mártires 
de Alcalá; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior. '

22. Abonar a la Compañía Peninsular de Asfaltos la can­
tidad. de 883,39 pesetas, más el 4 por 100 de inspección, im­
porte, según certificación remitida por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, de las obras de tapado de calas en varias 
calles de! Ensanche durante el mes de agosto último; debiendo 
ser cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que 
se indica para los anteriores,

Abonar al contratista D, Juan Muñoz Pruneda la can­
tidad de 294,45 pesetas, más el 4 por 100 de inspección, im­
porte, según certificación remitida por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, de la,s obras de instalación de un paso 
de carruajes con loseta de cemento frente a la finca número 34 
de la calle.de la Batalla del Salado; debiendo ser cargo dicha 
suma ai mismo concepto presupuestario que se indica para los 
anteriores.

24. Abonar a la Compañía de Tranvías la cantidad total
de 382,29 pesetas, más el 4 por 100 de inspección, importe, 
según certificación remitida por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, de las obras de tapado de cains durante los meses 
de abril y mayo últimos (a razón de 170,94 pesetas por e l , 
primer mes y de 211,35 pesetas por el segundo) en varias 
calles del Ensanche; debiendo ser cargo dicha suma total al 
mismo concepto presupuestario que se indica para los an­
teriores. - ■

25. Abonar al contratista D. Juan Muñoz Pruneda la can­
tidad de 9.146,71 pesetas, más el 4 por 100 de inspección, 
importe, según certificación remitida por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, de las obras de tapado de calas en varias 
calles del Ensanche durante el mes de agosto último; debiendo 
ser cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que 
se indica para los anteriores. O

26. Conceder licencia a doña Carmen Herrera Dávila, 
de conformidad con ios favorables informes emitidos en el 
expediente, para ejecutar obras de . reconstrucción de desper­
fectos ocasionados por la guerra en la finca número 18 de la 
calle de Hilarión Eslava, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras.

C om itlón  4.®— Policía U rbana y Rural

27. Disponer, visto lo interesado por el Je fe  de la Sección 
de Churrería del Sindicato de Cereales de Madrid y-teiiiendo 
eti cuenta el excesivo número de establecimientos de esta clase 
instalados en ia actualidad, que únicamente pueden fabricar

y vender dos días a la semana con las limitaciones de cantidad 
que Imponen las actuales circunstancias, y de conformidad con 
la ponencia formulada por el Regidor Sr. Olmedo, que en lo 
sucesivo no se consienta la instalación de nuevas fábricas de 
churros y buñuelos y puestos de los mismos a menor distancia 
de 250 y 150 metros, respectivamente, entre establecimientos 
de la misma clase.

28 a 12Û. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, vistos los informes favorables emitidos en 
los expedientes correspondientes y de conformidad con el de 
la Sección, para ios establecimientos e instalaciones* en los 
sitios que se indican:

A D. Tomás Escobar, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Luchana, 4; con la prescripción 
señalada en estos casos, por no ser productor de 500 litros 
diarios. ,

A D. Luis Bartairés, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de García de Paredes, 22; debiendo 
al mismo tiempo concederse la del antecesor, D. José Rodri­
guez, para que una vez intervenida y reintegrada justifique 
debidamente el cambio de nombre concedido.

A D. Miguel Suárez, para peluquería de caballeros, como 
cambio de nombre, en la calle de Núñez de Balboa, 8; anulán­
dose el acuerdo de 9 de abril último, en que, por error en Ib 
petición del interesado, le fué concedida para peluquería de 
señoras.

A D. Vittorio Maffioli, para fábrica de tintas y rodillos 
a mano, como cambio de nombre, en la calle de Velâzquez, 
número 107.

A doña María López García, para perfumería, como cam­
bio de nombre, en la calle del General Sanjurjo, 1.

A D, Fernando Olmedo, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Fortuny, 9.

A doña Trinidad López, para venía de sidras per mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 36.

A D. Ildefonso García, para tablajería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Constancia, 15. ,

A D, Julio Hernando, para venta de tejidos, como cambio 
de nombre, en la calle de Pastas, 38, . .

A doña Natividad Crespo, para venta de lejía y jabón, 
como cambia de Éiombre y libre- de derechos, en la calle de 
Antonio López, 37 moderno.

A doña Felisa Raimúndez, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Velâzquez, 134; debiendo ser reinte­
grada la licencia del antecesor,

A D. Máximo del Río, para venta de sidras por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de Trafalgar, 25,

A D. Damián Nieto, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la^alle del Río, 12; con la prescripción seña­
lada en estos cas.os, por no se productor.

A D. Manuel Llanos, para restaurante, como cambio de 
nombre, en la calle de Arlabán, 2, .

A Agrícola Benito Blanco, para venía de tejidos, mantas, 
etcétera, como cambio de nombre, en la calle del Conde de 
Plasencia, 13.

A D. Juan Manuel Juanino, para bodegón, como cambio 
de nombre, en la calle de Hernani, 17.

A doña Josefina Balduque, para pastelería y confitería, 
como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 28; con la 
prescripción de que no podrán servirse consumiciones dentro 
del local durante la vigencia de la orden dé 20 de mayo del 
año 1940. , .

A D, José Vera, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Jesús, 2. '

A D, Jesús Pérez, para frutería, como cambio de nombre, 
en los cajones números 15 y 16 del Mercado de San Ildefonso.

A  doña Sara Castillo, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Leganiíos, 41.

A doña Consuelo Bretaño,' para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Tintoreros, 4.

A  D. Anselmo Servando, Como director del colegio de 
Nuestra Senora.de las Maravillas, para colegio academia, 
como cambio de nombre, en la Avenida del Gsneralísimo, 54.

A D, Mariano Martín, para frutería y huevería, 'como 
cambio de nombre, en la calle de Campoamor, 2,

A D, Bernardo Fonoliosa, para colegiq de primera y se­
gunda enseñanza, como cambio de nombre, en la costaiiill« 
de los Angeles, 15. '
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A D. Antonio Samper, para venta de loza fina por mayor 
en la Cava Baja, 17.

A doña Patrocinio Bolonio, viuda de E, Bautista, para 
taller de lapidario de piedras finas y falsas, como cambio de 
nombre, en la caite del Conde de Plasencia, 5.

'A  D. Pedro Robledo, para venta de sidras por mayor, 
como cambio de nombre, en la cuesta de Santo Domingo, 20.

A D. Plácido Palomino, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle de Santiago, 14; con la prescripción seña­
lada en estos casos, por no ser productor,

A D, Angel Barrio, para lechería, como cambio de nombre, 
en la calle de Andrés Mellado, 21; con la misma prescripción 
que se indica para ei anterior, '

A doña Mercedes Pcdrosa, para venta de vinos, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de López de 
Hoyos, 167.

A doña Cesárea Calvo, para joyería y relojería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Sal, 3.

A D. Manuel Sánchez, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Francisco Navacerrada, 40. '

A D. Emiliano Gallo, para avisos para tinte, como cambio 
de nombre,'en la calle de Concepción Arenal, 5 , '

A D. Manuel Marugán, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle'de la Victoria, 1,

A D. Mariano Díaz, para venta de tejidos y ropas hechas, 
como ampliación, en le calle de Béjar, 23; debiendo ser rein­
tegrada la anteriormente concedida para tejidos.

A D, Pedro Goctsch, para venta de hierros por mayor, 
como ampliación de ferretería por menor, en la calle del Caba­
llero de Grada, 10.

A dona Aurea Ruiz, para venía de aparatos de calefacción, 
como ampliación, en la calle de Latoneros, 8. ,

A D. Inocencio Sánchez, para oficina de mayorista de ma­
deras, como ampliación, en la calle Mayor, 4,

A D. Gonzalo Soriano, para fotografía con galería en la 
calle de Fernández de los Ríos, 36.

A D. Antonio CoMno, para venía de muebles y camas 
doradas, como ampliación, en ia calle de Leganitos, 17, .

A Comercial para intervención (S, A,), para oficinas en la 
Avenida del General Mola, 31.

A doña María Requejo, para taller de confección de som­
breros de señora y guantes en la calle de Hcrmesilla, 12.

A D. Julio Hostaled, para colegio academia de enseñanza 
superior en la calle de Martín de los Heros, 62.

A D, Manuel Pazos, para taller de fontanero a mano en la 
travesía de San Lorenzo, 7.

A D. Santiago Vinagrero, para venta de maquinaria en la 
calle del Mediodía Grande, 7.

A doña Visitación Qancedo, para fábrica de alfombras de 
nudo a mano en la calle de Valirciergo, 6.

A D. Venancio López, para venta de carnes fresca y sala­
das en e! cajón números 21 y 22 del Mercado de Antón Martín, 
anulándose el acuerdo de 25 de julio último, en que )e fué con­
cedida, por error, para el Mercado de San Antón.

A Luis Santamaría''(S. A.), para almacén de muebles, sin 
tienda, en la calle de la Batalla de Brúñete, 52.

A D. Julián de Frutos, para sala de fiestas en la calle de 
Barceló, 11,

A D. Moisés Torio, para taller de zapatero a mano en la 
calle de ia Princesa, 2.

A D, Ignacio Pérez, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de la Palma, 49.

A D, Angel Maruri, para papelería y objetos de escritorio 
en la calle de Silva, 21.

A D, José María Gómez Pujadas, para fábrica de perfiftñes 
sin elementos mecánicos en la talle de San Vicente, 3.

A D. Ventura López Massot, para despacho de leche en la 
calie de Serrano, 149. ^

A D. Mauricio Arbcliay, para almacén cerrado de motores, 
herramientas, hierros, etc., en el paseo de la Reina Cristina, 6,

A D. Valentín López Martínez, para venta de libros nuevos 
en la calle de Núñez de Arce, 11.

A doña María Luisa Morales, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de Lagasca, 40.

A Importaciones Industriales, para exposición de maquina­
ria sin venta al público en la calle de Fuenterrabíá, 1, con® 
vuelta a la de Julián Gayarre,

A doña Dolores BónaiJ,.para cacharrería y ventade pape-

lerla por menor y juguetes ordinarios en la calle de Fernández 
de los Ríos, 53. _  '

A doña Saliistiana Concepción Agraz, para venta por 
menor de loza y cacharros ordinarios en la calle de Fernando ' 
el Santo, 21.

A D. Manuel González Campos, para venta por mayor de 
loza entrefina y ordinaria y vidrios verdes en la calle de Fer­
nando d Santo, 25.

A Lorente y Compañía (S. L-), para depósito cerrado de 
vinos en la calle del Barco, 31.

A Manuel Alvarez e Hijos, para depósito cerrado de 
loza fina y cristal en la calle de Casado de! Alisal, 16..

A D. Fermín Sanz, para chamarileria en la plaza de Carlos 
Cambronero, 3.

A D. Arturo Lanada, para almacén y venta por mayor de 
cereales y harina en la calle de las Adelfas, 3.

A D, Julio Pérez de Torres, para depósito cerrado de eba­
nistería en la tonda de Atocha, 35,

A D. Antonio Turel, para venta de material eléctrico y 
aparatos de radio en la calle dd Arenal, 21. ■

A D. Salvador Gijón, para taller de escultor en la calle de 
Feijoo, 5.

A Cubiertas y Tejados (S. A.), para depósito almacén en 
el paseo del General Primo de Rivera, 5.

A Dana (S. A,), para perfumería por mayor, por traslado 
forzoso, en la Avenida de José Antonio, 38. _

A D. Paulino Ruiz, para frutería en la calle de Concepción 
Rodríguez, 11. _

' A Solux (S. L.), para venta de material de óptica en la 
calle de Alcalá, 4.

A D, Toribio González, para pescadería en el Mercado de 
Antón Martín, cajones números 4 y 5.

A D, Rafael Gómez, para fábrica de productos para ondu­
lar en la Carrera de San Jerónimo, 3.

A doña Cándida Mas, para academia con varios profesores 
en ia calle de Raimundo Fernández Villaverde, l.

A doña Presentación Hernández, para depósito cerrado de 
quincalla y librería en la plaza de Tirso de Molina, 16.

A D. Fernando Ruiz, para sanatorio psiquiátrico con diez 
camas en ia calle del Marqués de Ahumada, 6.

A D. Hilario Muñoz, para taller de sastre con géneros en_ 
la caile de la Montera, 12.

A doña Ana Palomo, para compraventa de papel, como 
cambio de nombre, en la calle del Espejo, 8,

A D. Santos Jiménez, para fumistería con un electromo­
tor para accionar seis máquinas, como cambio de nombre, 
libre de derechos, en ía calle del Barco, 31.

A D. Teodoro Martin, para taller de broncista con un elec­
tromotor para accionar una pulidora en ia calle de la Batalla 
del Salado, 6. .

A D. Matías de Castro, para café bar con cafetera de pre­
sión, como ampliación,, en la calle de Narváez, 6 ) .

A D. José Cabanas, para instalar un electromotor para 
accionar una picadora en el cajón números 23 y 24 del Mer­
cado de San Antón.

A Laboratorios Aymar (S. L.), para fábrica de artíplos 
de perfumería y belleza, con un electromotor para accionar 
una batidora y una amasadora, en ia calle del Barco, 26.

A Cooperativa Elecíra Madrid, para instaiar un transfor­
mador de 6.000 kilovatios para accionar un grupo convertidor 
de 2.500 kilovatios en la calle de Claudio Coello, 55 (centra] 
de Salamanca).

A D. Pedro Angulo, para fábrica de muñecos artísticos en 
felpa y fieltro y para instalar dos electromotores para accionar 
un compresor y un aspirador en la cálle de Preciados, 20.

A Di Ricardo Benavente, para instalar un electromotor 
para accionar una cámara frigorífica y una máquina de picar 
carne en la plaza de Puerta Cerrada, 3.

A D. Juan Acero Bueno, para casquería en la calle de 
Hernani, 6, ‘

A D. Jesús Gil, para fábrica de tapices con doce telares a 
mano para alfombras, con una caldera de dos metros cuadrados 
y otra vertical de tercera categoría, como cambio de nombre 
y ampliación, en !a calle de Canarias, 10,

A D. Saturnino Uiargui, para restaurante con cafetera 
exprés y horno para pastelería y  seis electromotores para ac­
cionar siete máquinas, como cambio de pombre, en ia calie de 
Peligros, 9,
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A doña Fidela Vallejo, para tienda de ultramariiioíi, como 
cambio de nombre, en el Postigo de San Martin, 7.

' A D. Maimei Menéndez Fernández, para tablajería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Ildefonso, cajón 
números 88 y 89,

A doña Beatriz Hernández, para tablajería en el Mercado 
de San lldefon.so, cajón Inímcros 22 y 23.

12t. Denegarla licencia solicitada por D, Ignacio Her­
nanz Sanz para almacén de carbón mineral en el sotar núme­
ro 6 de'la calle de San Valeriano, teniendo en cuenta que 
dicho solar carece de vallado, iEifringiendo así lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales,

122. Denegar la licencia solicitada por D. Magencio 
Gutiérrez para vaquería con diez reses y despacho en la 
calle del Cardenal Cisnero*, 60, una vez que, .según informa 
la Dirección del Laboratorio Municipal, el local carece de las 
condiciones necesarias para dicho fin.

123. Denegar la licencia solicitada por D. Nicéforo Chá- 
vez'para despacho de.lcche en la calle de Andrés Mellado, 7, 
una vez que, que según informa la Dirección de Arquitectura, 
no existe la distancia reglamentaria con otro establecimiento 
de la misma dase.

. Com isión  7."— Qoblarno Interior y P e rso n a l

124. Admitir al servicio,'como resultado de su expedierr 
te de depuración, visto lo informado por el Juzgado Especial 
correspondiente y de conformidad con la ponencia emitida al 
efecto, a! funcionario técnicoadminisfrafivo D. Luis Esteban 
de Aidecoa, con la sanción de pérdida de un cuatrienio y de 
todos los haberes dejados de percibir e inhabilitación perpetua 
para cargos de mando y de confianza.

125. Admitir al servicio, con pérdida de todos los haberes
que hubiera dejado de percibir e inhabilitación perpetua para 
puestos de mando y confianza, al Profesor de la Banda Muni­
cipal D. Jesús González Garda, como resultado de un nuevo 
y detenido estudio de su expediente, quefué retirado para este 
fin de la sesión plenaria de 30 de mayo de t9 4 i, y ai que se 
han aportado por el interesado nuevos documentos y compro­
baciones, y de conformidad con lo informado por el señor Pre­
sidente de la Comisión. -

126. Jubilar, por edad, de conformidad con lo propuesto 
per la Sección, al Bombero pintor del Servició contra Incendios 
D. Ramón Estrada Vázquez, asignándole el haber pasivo anual 
de (i.OOO pesetas, equivalente al 80 por 100 del sueldo actuai 
que ie sirve de regulador y le corresponde por sus años de 
servicios, con efectos desde el día 24 del actúa!, como dia 
siguiente al eii que cumple los sesenta años de edad, regla­
mentaria para la jubilación en e! Cuerpo a que pertenece,

127. Admitir al Bombero aspirante D, Angel Moreno 
Garro (para que surta los oportunos efectos'administrativos la 
vacante que con tal motivo se producej la dimisión de su cargo 
por enfermedad y traslado de residencia.

C om isión  de Talleres y A cop ios .

128. Adjudicar a la Fábrica de Grabado Electroquímico, 
con arreglo a su proposición y por ser ésta entre las presen­
tadas al efecto )a más conveniente para los intereses munici­
pales, la confección y suministro, interesado por la Adminis­
tración de Rentas, de 4.500 placas rectangulares para carros 
de transporte, igual número y clase de placas para carros de 
matio y 12.000 para bicicletas, con sus cintillos, piornos y 
alambre necesarios,.'correspondientes a las licencias de rodaje 
dei próximo año; y que el importe de tal adquisición, que 
según valoración provisional asciende a !a cantidad de pese­
tas 22,050, sea cargo ai crédito que para las mismas se con­
signe en el presupuesto para el año 1943.

129. Facultar al señor Delegado de Acopios para que, 
previa comprobación de la verdadera necesidad sentida por el 
Juzgado municipal número 15, y teniendo en cuenta las propo­
siciones presentadas al efecto, procedan adquirircón destino 
a dicho juzgado diversos muebles ‘interesados por el mismo 
para instalar adecuadamente sus oficinas en tos nuevos locales 
que ha de ocupar eu el edificio municipal del distrito del Con­
greso; debiendo ser cargo e! importe definitivo de esta adqui­
sición, que asciende aproximadamente a la cantidad de pese­
tas 6.175, en armonía con lo iuforniado por la Intervención

Municipal, a! concepto 20 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941.

130. Adquirir al industrial de esta capital D. Santiago 
López Marcito, como consecuencia de lai gestiones realizadas 
en cumplimiento de lo acordado por la Comisión en 29 de 
septiembre último, el mobiliario que a continuación se detalla, 
interesado por el señor Jardinero mayor para el despacho de 
la Jefatura de Parques y Jardines; debiendo ser cargo la can­
tidad de 6.985 pesetas, importe de tal adquisición, en armonia 
con !o Informado por la Intervención de Acopios, ai concep­
to 602 del vigente presupuesto ordinario del Inferior: un tresi­
llo, un despacho (compuesto de una libreria, una mesa, cuatro 
sillas y mi butacóii giratorio reforzado), una mesifa de centro 
y un aparato de luz,

A D I C I Ó N

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones -

Com isión 7,“— Gobierno Interior y Persona l

131. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con io propuesto por el señor Regidor 
Delegado de la Beneficencia Municipal (y por jas razones adu­
cidas por el mismo), en relación con las oposiciones para pro­
veer diez plazas de Enfermeras supernumerarias de dicho 
Servicio:

Primero. . Anular el anuncio de las oposiciones convocadas 
con sujeción a las bases aprobadas por la Comisión Municipa! 
Permanente y por el exceleníisimo Ayuntamiento Pleno en 12 
de mayo y 25 de junio de 1942, y cuya convocatoria fué publi­
cada en el BoletIn del Ayuntamiento de Madrid de 1 de 
agosto de 1942, en d Boletín  O ficial d e l E stad o  de 11 de 
agosto del mismo año y en el tablón de edictos de la primera 
Casa Consistorial.

Las opositoras que lo deseen podrán retirar la documen­
tación presentada, así como los derechos de examen; y

Segundo. Aprobar las bases que figuran en el expediente 
para proveer diez plazas de Enfermeras supernumerarias de 
la Beneficencia Municipal. ■

(Se considerarán válidas todas jas instancias presentadas a 
la oposición cuyo anuncio se anula en el, apartado anterior, 
salvo quedas interesadas renuncien expresamente a tomar par­
te en la nueva convocatoria, como en el mismo se prtvé.)

Comisión da Cultura e Información

132. Conceder a la Asociación de Pintores y Escultores 
de Madrid una subvención de LOGO pesetas, que serán cargo 
al concepto 533 del vigente presupuesto ordinario de) Interior, 
con destino a un premio en metálico para la Exposición que 
piensa realizar en el presenté mes, y a la que concurrirán todos 
ios artistas españoles.

133. Conceder una subvención de 500 pesetas al periódico 
E l A lcázar, con cargo al mismo concepto presupuestario que 
se indica para el anterior, teniendo en cuenta que, aunque ha 
pasado la oportunidad de dicha subvención, de carácter publi­
citario, para insertarla en el número extraordinario que publicó 
el dia 1 de octubre, puesto que el número ha sido ya publicado, 
ei Ayuntamiento, dado ei fin a que se destina (para la atención 
de las viudas y huérfanos de los que cayeron en el glorioso 
asedio del Alcázar toledano), debe cooperar en'tan benéfica 
obra.

134. Conceder una copa como trofeo municipa) a la 
Jefatura National de la Obra Sindical Educación y Descanso 
pa'ra ser disputada en los primeros campeonatos nacionaies de 
natación que han de celebrarse en la piscina de La Isla, de 
esta capital, en los días 25 al 28 del corriente mes; debiendo 
ser cargo él importe de dicho trofeo at concepto 538 del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior.

135. Adoptar ios acuerdos que a c'oiiíinuación se expre­
san, en cumplimiento de los acuerdos municipales de 12 de 
julio de 1925 y de 5 de diciembre de 1941, asi como accedici:-' 
do a lo solicitado por la viuda de D. Francisco Beltrán, y de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
én relación con ei pago en !a forma que se indica de la biblio­
teca biobibliográfica que perteneció a dicho señor y que fué 
adquirida por el Ayuntamiento:
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Primero. Consignar en el primer preiSüptiesfo que se for­
me, como crédito reconocido, el gasto de 25,000 y 6.250 pe­
setas para el pago de la tercera anualidad (correspondiente al 
año 1942) y del resto de la de 1941, por la adquisición de la 
biblioteca Bcltrán, cuyas cantidades no han podido ser satisfe­
chas en este ejercicio por no existir consignación presupues­
taria.

Segundo. Consignar en el próximo presupuesto la canti­
dad de 25.000 pesetas para el pago de la ciiartá anualidad de 
esta obligación contraída con la viuda del Sr, Beltrán; y

Tercero, Cotisignar en los presupuestos de 1944 y 1945 
la citada cantidad de 25.000 pesetas en cada uno para el pago 
de las quinta y sexta anualidades, necesarias para completar 
la liquidación de dicha compra, -

* ¡í: ■

136. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, en la que propone que, con motivo de 
estarse celebrando actualmente en la Real Academia,de Far­
macia un curso de guerra química, al que concurren alumnos 
de las más importantes poblaciones de España y el profesorado 
de los mismos, se obsequie a tan ilustres visitantes con un vino 
de honor en la tarde dei próximo lunes, día 26 del actual, 
siendo cargo los gastos que a tal finse originen ai concepto 75 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de !a tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S
por capítulos y artícu los del presupuesto del Interior, para 
sa tisface r la s  ob ligac iones del m es de noviem bre de 1942, 
aprobada por la Com isión  M unicipal Perm anente cum pliendo  

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

Presupuesto 
o r d ì  n a r i o

Pesetas

CAPÍTULO ] ^
aauoacioNES qenerales 

Art. ¡.“ -Censos................................... .. »
— 2,“ Pensiones...........................    266.666,66
— 3," Operaciones de c r é d ito

municipal..................................  »
— 4,° Créditos reconocidos........ »
— 5.“ Litigios..................................    »
—  6." Contingentes.........................  484.107,77
— 7.“ Contribuciones e impuestos »
— 8,“ Anuncios y suscripciones., . »

9,“ Indemnizaciones..........................  >>
— 10-Compromisos varios........... »
— 11. Cargas por servicios del

Estado................................  ■ »

CAPÍTULO II 
nerREteNTACión hunicipal 

Art. 1 ,'D ei Excmo. Ayuntamiento,. 20.416,66
— 2.“ Del Excmo, Sr. A lcalde.... 11.000
— 3.  ̂De Tenencias de Alcaldía.. e

CAPÍTULO 111 .
VIOILANCIA V SCaUKIDAO

Art. 1 Guardia Municipal................  814.925
— 2,“ Socorro de incendios y sal­

vamento.............................  211.983,33

CAPÍTULO IV
rOLlCÍA UH3ANA y RURAL ,

Art. 1.“ Alumbrado y servicios elèe-
tricos. ...........................455.511,19

— 2,* Mercadosy puestos públicos 78.201,97
. — 4." Mataderos..............................  228.938,95

5.* Guardería rural.....................  »
— 7.* Ex t i nc i ón  de ani mal es

dañinos...................................     »
^  8,® Gastos generales........... i , ,  21.032,60

Suma y sigue ......... »

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

750,774,43

31 416,66

826.908,33

Presupuesto
ordiucirío

Pesetas

Suma an terior . . . . .  »

C A P 1 T U L O V 
recaudación ■

Art. 1.* Administración, inspección,
vigilancia e investigadón 317.831 87

— 3.“ Gastos de recaudación........  »
— 4.“ Partícipes en e x a c c io n e s

municipales........ ' . . .  50.416,66

CAPÍTULO VI
EEREONAL Y MATERIAL DE OFICtNAI

Arí. 1.* De oficinas centrales.... . . .  904.901,87
— y.® De otras oficinas..................  224.852,91

■-CAPITULO Vil
3ALUSRIDAD E Ki a l ENE

Art. 1.'A g u a s  p o ta b le s  y r e -
siduarias.......... ................... 338.934,57

.í — 2.“ Limpieza de la vía pública. 738.476,45
— 3,* C e m e n t e r i o s , . 71.911,66
— 4.“ Laboratorio de análisis de

alimentos y preparación 
de vacunas___,...  160.469,47

— 5.“ Desinfección................  »
— 6.* Epidemias......................  »
— 8,“ In sp e cc ió n  sanitaria de

locales....................... »

CAPÍTULO vm  _
BENEFICENCIA -  ,

Art. 1.* A u x ilio s  m éd ieo íarm a-
céuticos................ ..............  386.748,69

— 2,‘ Hospitales municipales----- »
— 3 .' ínstitucioneB benéficas mu- ^

nicipales....................... - 215,756.79
— 4.” Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados 
pobres........ '........... .-i-v.-it »

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Art. 1.* Delegación P ro v in c ia l dé
Trabajo.......................■. - - »

— 2.“ Fomento.de casas baratas . »
— 3 . ' Seguros s o c i a l e s . ) ----- »
— 4.* Retiros obreros.........................  100.000

' — 7.” Atenciones diversas.........  160.000

CAPÍTULO X
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Art. 1.‘ Prestaciones al Estado de '
servicios de instrucción
primaria............................. 300,000

^  2;° Escuelas municipalesdeins-
■ truedón primaria............. 170,841,06

— 3 ,' Instituciones escolares........  »
— 4.“ Enseñanzas especiales......... 2.5.279,16
— 5.® Escuelas y talleres profe-

sionaie*...................................  25.838,54
— 6 .' Instituciones culturales . . .  164.046,20

T o t a l e s  
por capitiitos

Pesetas

2.392.784,13

783.684.71

2.392.784,13

CAPÍTULO XI ■
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art. ],° Edificaciones................. ■ 35,868,25
— 2.° Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vias 
públicas............................  >1

— 3.* Vías publicas. ■737,148,75
— 6.“ Parques y Jardines. 310.751,87

Sumas y sigue . . . .  ^

368.248,53

1.129.754,78

1.309.792,15

602,505,48

260.000

—  - 686.004,96

1.083 768,87 

7.832.858,90
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Presupuesto 
ori l i  nar ì o

Péselas

■Suma anterior . . . .  

c a p ít u l o  XII
MONTES

Art. 3 .“ Deslinde y amojonamiento. 

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMÜNALSa

Art. 3 ,“ Ferias, exposiciones, con­
c u rs o s , fu n cio n es y 
festejos...............................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Art. Único. Mancomunidades. . . . . . .

T o t a l e s  
por capítulos

Pese!as

7,832.058,90

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  MÉ N O H E S

Art. Único. Entidades menores.

CAPITUl.O XVI
AQHOPACtÓH"FORZOSA DE .MUNICII'iOS

Art. único. Agrupación forzosa de 
Municipios.........................

CAPÍTULO XVli
IMPREVISTOS

Art, único. Imprevistos............

CAPITULO XVill .
RESULTAS

Art. único. Obligaciones de présu-
puestos cerrados......... * •

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES INTERMEDIAS DE OASTOS
Art. único. Para operaciones inter­

medias de gastos............. 6GS.6l:>6i66

T otai___

_  6li(i.6ñd,68 
S.499.525,56

S E C R E T A R I A

 ̂ A N U N C I O  ^

Por.el presente anuncio se convoca concurso-oposición para 
proveer cinco plazas de Inspectores y siete Se Brigadas del Cuer~ 
po de Policía Urbana, con sujeción a las bases y cue'stionarios 
que a continuación se insertan. * “

Madrid, 21 dé octubre de 1942.—El Secretorio, M . B er d ejo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ■

B a sa s  p a ra  proveer por concurso -oposic ión  cinco plazas de 
In spectores y siete de B r iga d a s  del Cuerpo de Policía  U rb a ­
na, con arreg lo  a lo d ispuesto en el. vigente reglam ento del 
Servic io, en arm onía  con lo preceptuado en ia base quinta 
de la reorgan ización  de Se rv ic io s  del personal de Po lic ía  
Urbana, m odificada por el excelentísim o Ayuntam iento Pleno  

en 29 de diciem bre de 1939

Primera, Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
mediante concurso-oposición, de cinco plazas de Inspectores del 
Cuerpo de Policía Urbana, con el haber inicial de 7.000 pesetas 
annales, y siete plazas de Brigadas del mismo Cuerpo, con e( 
haber inicial de 5.750 pesetas, también amiaies, sin perjuicio de lo'

que se acuerde por e! excelentísimo Ayuntamientt) respecto a la 
remuneración de este persona) en la reorganización que se halla 
pendiente con motivo de la conversión en haber del jornal que 
vino disfrutando hasta e¡ 31 de diciembre de 1941 el personal de 
la Guardia Municipal.

Segunda, Pódrán o^tar a las plazas de Inspectores todos los 
Brigadas, y a las de Brigadas todos los Guardias que lo solici­
ten, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del 
vigente reglamento del citado Cuerpo, eii armonía con lo precep­
tuado en la base quinta de la reorganización de Servidos del per­
sonal de Policía Urbana de 19-31 y lo acordado por el excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno en 29 de diciembre de 19,39, que modificó 
dicha base. ' •

Tercera. No obstante lo dispuesto en la base anterior, para 
ser admitido como concursante, tanto a las plazas de Inspecto­
res como a las de Brigadas, se atenderá primeramente a los 
méritos de los interesados, de los que han de resaltar su adhe­
sión inquebrantable al glorioso Movimiento Nacional, demostrado 
en el frenté de combate; haber sufrido prisión, persecución o re­
presalias por los rojos; haberse distinguido por su celo, amor al 
servicio, virtudes y dotes de mando, y estar depurados y admi­
tidos sin sanción alguna, extremos que serán apreciados por el 
Tribuna! con arreglo u su criterio, en vista de los documentos 
aportados por los interesados y de los antecedentes de los mismos 
que obren en la Jefatura de Policía Urbana. ' ^

 ̂Cuarta. _ Los concursantes que resulten admitidcis por sus 
méritos serán sometidos a un examen de aptitud, que consistirá 
en desarrollar ante el Tribunal im tema sacado a la suerte de los 
que componen los cuestionarios respectivos para Inspectores y 
Brigadas, que se acompañan a las presentes bases, _

Quinta, El Tribunal calificará el ejercicio de los concursantes 
admitidos en el momento de realizarlo, pudiendo asignar a cada 
concursante, cada miembro de aquél, de cerò a diez puiítos como 
máximo. La media aritmética de la puntuddón total asignada a 
cada concursante será la puntuación real qué al mismo corres­
ponde, que habrá de ser superior a seis puntos para que quede 
aprobado.

Sexta. Terminados los ejercfcios, el Tribuna! formará una 
lista con los aprobados para Inspectores y otra lista con los apro­
bados para Brigadas, por orden de su mayor puntuación, y en e- 
caso de que hubiese dos o más concursantes que tuviesen igual nút 
mero de puntos, se colocarán en la lista correspondiente por orden 
de su mayor antigüedad.

Los cinco primeros de la lista de Inspectores serán los pro­
puestos por ei Tribunal para ocupar las cinco plazas anunciadas 
en la convocatoria, y este mismo criterio se seguirá para propo­
ner a los Brigadas, . ■

Séptima. De los que resulten aprobados sin plaza quedarán 
en expectación de'cubrir las tres priméras vacantes de Inspecto­
res que se produzcan los tres primeros (por orden de su mayor 
puntuación) de la lista de Inspectores, y los cuatro primeros por 
el mismo orden de la lista de Brigadas quedarán igualmente en 
expectación de cubrir las cuatro primeras vacantes de esta clase 
que se produzcan en Jo sucesivo.

Octava. El Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposi­
ción estará constituido en la siguiente forma:

Presidente, el ilusírísimo señor Teniente Alcalde en quien de­
legue la Alcaldía Presidencia. "Vocales: un señor Regidor, desig­
nado por la Alcaldía; el Jefe del Negociado de Secretaria Especial, 
e! primero'y segundo Jefes del Cuerpo de Policía Urbana y un 
Maestro municipal, designado por laÁÍcaldía Presidencia. Actuará 
como Secretarlo e) funcionario qué designe la Secretaría Ge­
neral,

Novena. Los concursantes admitidos a este concurso-oposi­
ción Ibonarán 10 pesetas en concepto de derechos de examen 
y para atender a los gastos que origine la celebración del con­
curso, cuarenta y echo horas antes de dar principio a los ejer­
cicios; y

Décima, Los ipteresados que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus instancias, escHtas de sií puño 
y letra y acompañadas de los documentos que estimen pertinentes 
para acreditar los méritos y condiciones establecidos en las pre­
sentes bases, en el Registro general, en las horas de oficina, en 
el plazo de veinte cifae hábiles, a contar desde ¡a fecha de la publi­
cación de la convocatoria en el B oletín  del A yuntamiento de 
M adrid .

P R O G R A M A  D E  L O S  E X A M E N E S  P A R A  IN S P E C T O R E S  

D EL  C U E R P O  D E  PO L IC ÍA  U RB A N A

■ , T E M A  1

Üríográfia: Ejerciciós prácticos.
Urbanidad y cortesía: Concepto de1a urbanidad,—Reglas ele­

mentales respecto al a^eo personal.— Idem respecto al vestir 
loa y en cuanto a la positióii en público, ■
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Aritmética: Lectura y escritura de un minierò entero.—Divi­
sión de números fraccionarios.

Geometría: Extensión.-Volumen. -  Superficie. -  Línea. -  Pun­
to.—Figuras geométricas.—Figuras iguales, semejantes, equiva­
lentes y simétricas.—Axioma.—Teorema y Problema.—Lineas 
recta, quebrada, curva y mixta.

Prob'eina: Sobre una recta de 0,80 metros construir un rec­
tángulo equivalente a-un cuadrado de 0,40 metros de lado.

Ética: Etica social.—Concepto de la solidaridad.—Formas en 
que se manifiesta.—Porvenir de la sociedad sin ella,—El hombre, 
en colaboración con sus semejantes. -  Colaboración en la obra 
material y en la científica.-^Necesidad de eila.—Historia de nues­
tras castas sociales.—La EAica y ia riqueza.

Historia urbana de Madrid: Situación geográfica y condiciones 
climatológicas de la capital.

Higiene urbana: Su objeto.—Su importancia. — Multiplicidad 
de su fin.

Tramitación de expedientes: Nombramiento y aceptación de 
Secretario,—Causas de incompatibilidad.

T E M A  li

Ortografia; Ejercicios prácticos.
Urbanidad y cortesía: Modo de dirigirse oficialmente por es­

crito a ios superiores,
Aribnética: Adición de números enteros.—Multiplicación de 

tiiímeros fraccionarios.
Geometría; Vertical.—Horizontal . —Inclinada. —Perpendicu­

la r .—U blicua.-Líneas paralelas, divergentes y convergentes. 
Secante,—Distancia entre dos puntos.—Lineas poligonales con­
vexas que tengan los extremos corfundidos.—Si desde un punto 
fuera de una recta se trazan a ésta una perpendicular y varias 
oblicuas, se verificará que., . —Distancia de nn punto a una rec­
ta .—Todo punto de la perpendicular a una recta en su punto me­
d io .. .-C onstru ir un cuadrado equivalente a nn rectánguio de 
0,80 por O.'iO metros.

Etica: El hombre no es autor de la solidaridad.—La solidari­
dad en el tiempo.—Herencia fisiológica y menta!,—Solidaridad 
en el espacio.—Contagio morboso.—idea mental.—Importancia 
de este ultimo.—Contagio a distancia.—imitación,- La imitación 
en ia vida.—El idioma y la lectura como factores de la solidaridad.

Historia urbana de Madrid: Madrid en el periodo de los años 
1561 a 1759.

Higiene urbana: Entidades llamadas a realizarla,— División 
de la higiene.

Tramitación de expedientes; Instrucción de diligencias—Citas 
y careos. . . '

T  k  M A n  i ■

Ortografía: Ejercicios prácticos.
Urbanidad y cortesía: Reglas elementales que hay que obser­

var al marchar por las calles en compañía de los superiores. 
Modo de presentarse a éstos.

■Aritmética; Substracción de números enteros.—Adición y subs­
tracción de números fraccionarios.

Geometría: Angulo.-Angulos consecutivos, adyacentes, opues­
tos por el vértice,—Valor de ios 'ángulos.-Complemento, suple­
mento y bisectriz de un ángulo,—Transformar un triángulo isósce­
les de 0,22 "metros de base y 0,30 de altura en un triángulo rec­
tángulo equivalente.

Etica: La cohesión social.—Distintos grados.—Lo familia.—Su 
división en orden a la solidaridad.—La nación,—Falta de soli­
daridad y modo supremo de hacerla renacer.—Castas y clases 
sodaies."—Las profesiones,—Solidaridad entre ios obreroa-de la 
ciudad y ios del campo.—Los partidos políticos.—La religión- 
Solidaridad entré sus miembros,—Solidaridad'por razones étni­
cas,—Ventajas de las agrupaciones sodaies.

Historia urbana de Madrid: Madrid'en el primer tercio del 
siglo XIX.—Reformas de José Bonnpaite.— Idem del Marqués 
viudo de PontejoB, ■

Higiene urbana: Cuestiones que tiene que estudiar la higiene 
pública.—Idem la privada, '

Tramitación de expedientes: Informes en los distintos casos 
de faltas con arregio' al reglamento.

T E M A  I V

Ortografía: Ejercicios práciicos. '
Aritmética: Multiplicación de números enteros.— Prueba de 

las cuatro operaciones, ' -
Geometría: Principios referentes a los ángulos adyacentes, 

consecutivos y opuestos por el vértice.—Angulos internos, exter­
nos y correspondientes,—Construir lili cuadrado equivalente a un 
triánguio equilátero de 0,24 metros de lado.

Etica; La sociedad,—Su sentido amplio y restringido.—So­
ciedades mixtas y sociedades animales.—Diferencias entre éstas 
y las humanas.—Anímales que se asocian para cazar, defenderse

y sobrevivir. — Aspecto moral.—Origen de la moralidad.—La 
sociedad como organismo distinto de los organismos que entran 
en su privación,-Sociología.

Historia urbana de Madrid: Madrid en ei segundo tercio del 
siglo XIX.

Higiene urbana: Servicios sanitarios de las poblaciones. 
Tramitación de expedientes: Generales de la ley.—Desgloso 

de diligencias.
T E M A  V ■

Ortografía: Ejercicios prácticos.
Urbanidad y cortesía: Practicasen el troto social,—Trato cor­

tés con los subordinados.
Aritmética; División de números enteros.—Fracciones ordina­

rias.—Números mixtos.—Transformación de un número mixto en 
quebrado.

Geometría: Polígono.—Lados.—Perím etro,-Angulos del po­
lígono.—Angulos interiores y exteriores.—Diagonal.—Polígono 
equilátero, equiángulo regular e irregular.—Construir un trián­
gulo isósceles cuya área sea igual a 40 metros cuadrados.

Etica: De la asociación como condición de vicia. -L a  simpatía 
coniD caiisa de la asociación,—Doble misión de !a simpatía.—El 
mutuo auxilio.—Ventajas de la cooperación y el mutuo auxilio en 
la lucha por la vida.—Complemento de la simpatía.—La !ey de 
contraste,—La sociedad como causa de asociación.

Historia urbana de Madrid: Reformas realizadas en Madrid 
desde 1870 hasta nuestros días. '

Higiene urbana: Barrido, regado y recogida de basuras en las 
calles.

Tramitación de expedientes: D edaradones,— Forma de nu­
merar los expedientes,

T E M A  VI

Ortografía: Ejercicios prácticos.
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad.—Reglas ele­

mentales respecto al aseo personal.—Idem respecto al vesiiry en 
cuanto a la posición en público.

Aritmética: Operaciones con los números mixtos.
Geometría: Triángulo,—Clases de triánguios.-Principios re­

ferentes a tos triángulos,-Casos de igualdad,—Dado un rectán­
gulo de 0,40 metros de base por 0,18 de altura, construir un trián­
gulo isósceles equivalente qué tenga por base !a del rectángulo.

Etica: Espíritu social.—La mentalidad social considerada én 
su totalidad.—Formación de la conciencia social.—El excitante 
de ella.—Condiciones que ha dé reunir para despertar la atención 
pública.—Modos de reaccionar la conciencia social.—Modo es­
pontáneo y a que da lugar.—Ejemplos-—Causas que favorecen 
la impulsión.— Credulidad de las multitudes.-Modo reflexivo. 
Opinión pública.—Su concepto,—Su valor social.—Moralidad de 
las sociedades. -

Historia urbana de Madrid: Reformas proyectadas.—Condi­
ciones cíimatológicas de Madrid.

Higiene urbana: Abastecimiento de aguas.—Necesidad de ellas 
en las poblaciones.

Tramitación de expedientes; Nombramiento y aceptación de 
Secretario.—Casos de incompatibilidad,

T E M A  VI I

Ortografía: Ejercidos prácticos. •
■Urbanidad y cortesía: Normas para la correspondencia por 

escrito. . . . . .
Aritmética: Fracciones decimales.t- Adición y división de frac­

ciones decimales.
Geometría: Cuadriláteros.—Principios referentes a los cua­

driláteros. -C alcular el área 4^ ini hexágono regular inscrito en 
un círculo de 2 metros de diámetro, siendo la hipotenusa igual a 
0,87 metros.

Etica: Modos de relacionarse los hombres.—Derechos y debe­
ré# reconocidos por la fuerza y por la simpatía. -  Distribución de 
los derechos y deberes sociales,—Distinción entre el deber y la 
obligación.—Deslinde entre tretados de Etica, de Derecho y de 
Urbanidad,—Origen del respeto paternal.

Historia urbana de Madrid: Madrid en el período de los 'años 
1561 a 1759. -

Higiene urbana: Calidad de las aguas,—Su clasificación. 
Tramitación de expedientes: Instrucción de diligencias. .

T E M A  V n i  .

Ortografía: Ejercicios prácticos. _
Urbanidad y cortesía: Prácticas de buena cortesía con los 

superiores, ya sea la comunicación personal, ya por escrito. 
Idem en el trato oficial. -

Aritmética: Substracción y multiplicación de fracciones de­
cimales, .

Geometría: Trazado geométrico.—Perpendiculares y para­
lelas.—Desde un punto dado fuera de una recta trazar a ésta una

‘ vi.'
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perpendicular.—Hallar un panto equidistante de los extremos de 
una recta dada.—Levantarima perpendicular en el punto de una 
recta. — Trazar una paralela a distancia determinada de una 
recta. ¿Cuál será el área de un hexágono de 3 metros de lado 
y 2,61 de apotema?

Etic^  Los deberes y los derechos son ineludibles.-El privi­
legio.—Paso del derecho al privilegio.—El criterio moral.—¿El 
hábito y la memoria influyen en el ju icio?-La moralidad como 
estimación de ios actos.—Alteración de los juicios morales.

Historia urbana de Madrid: Primeras reformas de Madrid por 
Carlos III.- Idem por José Bonaparte.

Higiene urbana; Depósitos de aguas.—Sus condiciones.—̂ Es­
terilización.—Filtración.—Ebullición, ,

Tramitación de expedientes; C itas.—Careos.—Informes en 
los expedientes.

T E M A I X

Ortografía: Ejercidos prácticos.
Urbanidad y cortesía: Prácticas en el troto social.—Trato 

cortés con los subordinados, .
Aritmética; Reducción de fracciones ordinarias a decimales, y 

de éstas a ordinarias.
Geometría; Hallar el complemento y el suplemento de un 

ángulo.^Construir un ángulo igual a otro dado.—Construir un 
ángulo dos, tres,.cuatro... veces mayor que el otro.—Construir 
un ángulo igual a la diferencia de otros dos.—Trazar la bisectriz 
de nn ángulo cuyo vértice es inaccesible,—Dividir un ángulo en 
dos, tres, cuatro.., partes iguales.—¿(íuál es el área de un trián­
gulo rectángulo que mida 13 y 12 metros cada uno de sus ca­
tetos?

Etica: Deberes que la vida sodal y la solidaridad implican, 
¿Cómo senianifiesta la moralidad? -L a  moralidad como producto 
socia l—Deberes sociales.—División y subdivisión.—Respeto de 
la vida de los semejantes.—Deberes por el contagio morboso y 
el menta!.--De la mentira,—Mitoinanía y mitopatfa.—Cansas de 
ellas,—Clases de mentira,—¿Es licito mentir?—El juramento. 
La intoleraitcia. '

Historia urbana de Madrid: Reformas del Marqués viudo de 
Pontejos y de Mesonero Romanos.

Higiene urbana: Limpieza de vías púbücas.—Manera de veri­
ficarse,^—Dificultades que es conveniente evitar.

Tramitación de expedientes: Nombramiento y aceptación de 
Secretario.—Declaraciones del procesado y los testigos.

. T E M A  X ■

Ortografía: Ejercicios prácticos.
Urbanidad y cortesía: Preceptos para la comunicación con el 

público, aun en casos de represiones, detenciones, capturas, etc.
Aritmética: Propiedades más importantes de tas proporciones. 

Sistema antiguo de pesas y medidas.
Geometría; Construii: un triángulo: primero, conociendo dos 

lados y el ángulo comprendido; segundo, conociendo un lado y 
los ángulos adyacentes, y tercero, conociendo sus tres lados. 
Dados la hipotenusa y un cateto de un triángulo rectángulo, cons­
truir dicho triángulo.— Construir un triángaio rectángulo cono­
ciendo la hipotenusa y un ángulo agudo,—Un patio tiene la for­
ma de un rombo cuyas diagonales tienen 16 y 10 metros. ¿Cuál es 
su área?

Etica; El respeto a la propiedad.—Avaros, usureros y holga­
zanes.—El trabajo.—Las fuentes de caridad. —La caridad no vie­
ne de un cálculo.—La benevolencia y la beneficencia.—Valor y 
nombres de la primera—Beneficencia,— La beneficencia y el 
cristianismo.—Tipos de beneficencia.—Descripción de cada uno 
de ellos.—Las obras de misericordia. »

Historia urbana de Madrid: Iiinovaciones llevadas a cabo en 
el siglo XX hasta la fecha.

Higiene urbana: Alcantarillado. — Colectores. —Limpieza dd 
alcantarillado.

Tramitación de expedientes: Generales de la ley.—Desglose 
de documentos.

T E M A  XI  
«

Ortografla:Ejerciciospráclicos.
Aritmética: Números homogéneos, complejos e incomplejos. 

Reducción de complejo a incomplejo y al contrario.
Geometría: Cuadriláteros.—Construir un cuadrado: primero, 

conociendo el lado, y segundo, conociendo la diagonal,—Cons­
truir un rectángulo: primero, dadas sus dos dimensiones, y se­
gundo, dados la diagonal y un lado.—Construir un rombo dadas 
sus diagonales,—Construir un romboide conociendo las diagonales 
y el ángulo que forman.-Construir un trapecio isósceles cono­
ciendo sus bases y la altura.—¿Cuál es el área dé un cuadrado cuyo 
perímetro sea 200 metros?

Etica: Eétudío de la evolución de las cosas.—La familia.—La 
castidad, la reproducciónyet instinto sexual.-El instinto como guía.

Historia urbana de Madrid: Madrid en el segundo tercio del
siglo X!X. .
_ H giene urbana: Emplazamiento de los hospitales v cemente­

rios.—Condiciones comunes a ambos géneros de establecimien­
tos,—Orientación.

Tramitación de expedientes: Forma de enumerar los expedien­
tes.—Careos. ,

T E M A X 11 ■

Ortografía; Ejercicios prácticos.
Urbanidad y cortesía; Reglas elementales respecto al aseó 

persona! en sus diversos aspectos. ~
Aritmética: Adición y substracción de números concretos.
Geometría: Construir un polígono igual a otro: primero, des­

componiéndolo eñ triángulos por medio de diagonales; .segundo 
descomponiéndolo en tantos triángulos como lados tenga; tercero, 
d6scompoii[éndolo en trapecios y triángulos, y cuarto, por medio 
de paraíelas.—¿Cuántos adoquines de 0,25 metros de lado se 
necesitan para empedrar una calle de 8 metros de anchó por 400 
de largo.

Etica: El patriarcado y el matriarcado,—Jefatura de la madre. 
El amor maternal, — La covada.—La promiscuidad.—La familia 
consanguinea y el matrimonio por clases y por grupos.—E! ma­
trimonio sinditsmico, — Paso del matriarcado al patriarcado. 
Autondad del padre,—E! derecho de pernada,—La religión y la 
familia.

Hi loria urbana de Madrid: Reformas realizadas desde losados 
tSíO a )900.

Higiene urbana: Condiciones particulares de los hospitales 
Desagües. -

Tramitación de expedientes: Nombramiento y aceptación de 
Secretario,—Instrucción de diligencias.

T E M A  X I I I

Ortografja; Ejercidos prácticos.
Urbanidad y cortesía; Reglas elémejitales en cuanto al vestir 

Idem al marchar por la callé en compañía dejos superiores.
Ammétteva: Multiplicación y división de números concretos. 
Geometría: Definiciones. —Circunferencia. —Arco.—Círcu- 

lo. Semicircunferencia.—Cuadrante, -  Circunferencias concón- 
tricas, excéntricíis, S6cant0s y tangentes, —Líneas rectas en el 
círculo, - Radio. Diámetro. — Cuerda,—Secante,—Tangente
Propiedades de las rectas en el circuIo.-CalcuIar el área de un 
hexágono regular inscrito en un circulo de 4 metros de diámetro 
y 1,74 de apotema.

Etica: La exogamia.—Diversas hipótesis para explicaría. La 
polivirta y sus clases.—La poligamia y la economía.—La poliga­
mia para contrarrestar la mortalidad.—Parentesco determinado 
por el matrimonio y por el lugar del nadm iento.-Deberes hacia 
la conservación de la especie.

Historia urbana de Madrid: Reformas proyectadas en nues­
tros días.

Higiene urbana: Medios de transportar enfermos y precaucio­
nes que hay que observar.'

Tramitación de expedientes: Citas y careos.—Informes.

T E M A ¡X I V
Ortografia: Ejercicios prácticos.
Urbanidad y cortesía: Modo de dirigirse oficialmente por es­

crito a los siíperiores.
Aritmética; Sistema métrico de pesas y medidas.
Geornetria: Angulos en el circulo.—Unidad que se emplea en 

la medición de ángulos,—Medida de los ángulos central, inscri­
to, semhnscrito, interior y exterior.—Polígonos regulares.—Cen­
tro, radio, apotema y ángulo en el centro.—Construir un cua­
drado duplo de otro.

_ Etica; Paso del patriarcado a la familia actual.—Reconocí- 
miento del valor de la persona humana.— La fidelÍdfTd conyugal. 
Lá castidad y la constitución del individuo.—El respeto conyu­
gal.—Indisolubilidad del matrimonio, — Duración del matrimonio 
entre animales.—El divorcio.—Evolución de los deberes paterna- 
■ es.—Educación de los hijos,—Deberes filiales.—La obediencia.

Historia urbana de Madrid: Madrid antes de 1561.—Reformas 
hechas por los Ausírías.

Higiene urbana: Su objeto e importancia.—Entidades llama­
das a realizarla. '

Tramitación de expedientes: Generales de la ley .-C au sas de 
incompatibilidad de ciertos cargos,

■ ■ T E M A  X V  -

Ortografía; Ejercicios prácticos.
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad. — Reglas 

elementales respecto al aseo personal,-I^ m  respecto a! vestir 
y en cuanto a la posición en público.
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Aritmética: Transformación de unidades de uno a otro 
sistema.

Geometría: PolÍKonos regulares inscritos y circunscrílos. 
Medida dei ángulo en el centro.—Suma de sus ángulos interio­
res.—Suma de los ángulos exteriores.—Longitud de la circunfe­
rencia.—Hollar e! área de una figura poligonal irregular..

Etica: Concepto del Estado.—Evolución de él.—Estado tri­
bal.—Aparición de In ciudad.—Estado politiGO —Administración 
de justicia.— Ingresos del Estado.—Coutribudones.-^Engrande­
cimiento.

Historia urbana de Madiid: Primeras reformas de Carlos III.
Higiene urbdna; División de la higiene,—Estudio de !a pública 

y de la privada. .
Tramitación de expedientes; Desglose de documentos,—For­

ma de numerar los expedientes,-

. T E M A  X V I

Ortografía; Ejercicios prácticos.
Urbanidad y cortesía: Normas para la correspondencia por 

escrito-
Aritméíica: Operaciones con ios números métricos.
Geometría: Superficie.—Arca dé los paralelógramos.—Areas 

del triángulo y del trapecio.—Area de im polígono cualquiera y de 
un polígono regular, — Trazar una tangente a una circunferencia 
desde un punto fuera de ella.

Etica: El Estado nacional. — Organización constitucional del 
Estado español,—Deber de mantener un ejército.—La Etica y la 
guerra.—La tranquilidad interior. — Alivio de la miseria física. 
Dignificación de la personalidad,—La libertad.—Límites de ésta 
impuestos por ella misma.—La esclavitud.-Necesidades cultura­
les y deber de atenderlas.

Historia urbana de Madrid: Reformas de Mesonero Romanos,
Higiene urbana; Ventilación de salas.—Envoltura de los ca­

dáveres.
Tramitación de expedientes: Forma de numerar los expedien­

tes.—Nombramiento de Secretario.

T E M A  X V N

Ortografía: Ejercicios prácticos.
Urbanidad y cortesía: Normas para la correspondencia por 

escrito.
Aritmética: Problemas que pueden resolverse por una propor­

ción simple.
Geometría: Area de un círculo.-Corona circu lar.-A rea de 

una corona. — Trazar las tangentes comunes a dos circunfe­
rencias, _

Etica; Deberes para con el Estado,-O bediencia a las_ leyes. 
Necesidad de esta obediencia y lógica de e l la .-L a  obligación 
de votar.—El deber de defender la patria.-Concepto de patria. 
Ficción del «terra-paírumí.—Sentimiento patrio,—El amor a la 
patria.—Las luchas civiles.—Servicio_ obligatorio.— La contribu­
ción monetaria.—Necesidad de ios impuestos y contribuciones.

Historia urbana de Madrid: Madrid en el segundo tercio del 
siglo XIX.

Higiene urbana; Influencia general de la higiene moderna. 
Servicios sanitarios de las poblaciones.

Tramitación de expedientes; Forma de extender ¡as cubiertas. 
Informes. ■

T E M A  X V I I I

Ortografía; Ejercicios prácticos.
Urbanidad y cortesía: Forma de trato con ios subordinados. 

Preceptos para la comunicación con el público, aun en casos de 
represiones, detenciones, capturas, etc.

Aritmética; Problemas que pueden resolverse por dos o más 
proporciones simples.—Regla de tres compuesta.

Geometría: Transformar un polígono en otro equivalente y,que 
tenga un lado menos.—Trazar una circunferencia que pase por 
tres puntos que no estén en línea recta.—Hallar., el centro de un 
arco dado.—Trazar una circunferencia tangente a rectas que for­
men ángulo.

Etica: La Iglesia.—La religión. — Emociones que integran e! 
sentimiento religioso.—El temor y el amor en las religiones. 
Sentimientos religiosos.— Religión del hombre primitivo.—Idea 
del doble.—El cuito a los muertos,— Politeísmo.—Religiones ac­
tuales.—Influencia recíproca entre los sentimientos religiosos y 
¡os morales,-Comprensión de la religión cristiana,—Etica cris­
tiana,—Valor social de la moral cristiana.

'Historia urbana de Madrid: Reformas llevadas a cabo desde 
1900 basta el día.

Higiene urbana; V ivienda.-Su aseo y ventilación. _
Tramitación de akpedientes: Notificación de sentencia.—De­

claración del procesado y de los testigos.

PROGRAMA DE LOS EXAMENES DE GUARDIAS PARA 
BRIGADAS DEL CUERPO DE POLIjCIA URBANA

T E M A  I

Ortílgrafia: Ejércicios prácticos.
Aritmética: GenerHlidades.—Números enteros.—División, 
Gramática: Definición.—Lengua.—Artículo.—Análisis.

'  Geometría: Definición.—Línea recta.—Angulos. . 
Reglamento: Artículos números 2, 80, 8!i y 118.
Código; Multas de 5 y 15 pesetas, '
Exacciones: Preceptos generales, _ . „
Ordéñanzas: Limites de Madrid,—Distrito de la Latina.—Ba­

rrios que comprende.—Tenencia de Alcaidía.—Casa de Socorro. 
Comisarla.

Reglas de urbanidad y cortesía.—Centros oficiales en gene­
ral,—Situación de las Parroquias por distritos. -

T E M A  II

Ortografía. Ejercicios prácticos. O
Aritmética: Substracción,—Fracciones o quebrados comunes. 

Sistema métrico decimal.—Medidas de longitud.—Definición.
Gramática: Palabra,—Partes de la oración,—Verbo.—Con­

junción.
Geometría; Línea curva.-Polígonos.—Area.
Reglamento; Artículos números 10, 22 y 82.
Código: Multas de 200 y 250 pesetas,—Casos,
Exacciones: Arbitrios sobre los perros. _
Ordenanzas: Artículo número 27,—Distrito de Palacio.—Ba­

rrios que comprende,—Comisaría.—Tenencia de Aícaldia —Casa 
de Socorro.—Intervenciones municipales y gubernativas.—Do­
cumentos de conductores de automóviles particulares y de servi­
cio público,

T  E M A 111 ,

Ortografía; Ejercicios prácticos. ,
Aritmética: Reducción de quebrados a común denominador. 

Multiplicación de quebrados.
Gramática: Adjetivos.—Sus clases.—Preposición.—Lectura, 
Geometría: Cuadriláteros.— Circunferencias.— Diámetro y 

áreas.
Reglamento: Artículos números 5, 7, 15 y 21,
Código: Multas de 50 pesetas.—Casos,
Exacciones: Obras en la vía pública. _
Ordenanzas: Artículo número 28.—Distrito de la Universi­

dad,—Barrios que comprende,—Casa de Socorro.—Tenencia de 
Aicaldía. — Comisaría.-rDistinción de ¡as diferentes clases de 
patentes para automóviles, camiones y motocicletas.

T E M A  i V

Ortografía: Ejercicios prácticos. . . .  .
Aritmética: Substracción de quebrados.—Multiplicación.—Sis­

tema métrico decimal.—Medidas de volumen.
Gramática: Nombre,—Ceso, número y género.—Escritura de 

nn párrafo sacado en suerte de las Ordenanzas.
Geometría: Radio, secante, tangente y áreas. ,
Reglamento; Artículos números 11, 13 y 17.
Código: Multas de 100 y de 500 pesetas,—Casos de las 

mismas.
Exacciones: Licencias de aperturas. _
Ordenanzas: Artículo 115.—Recompensas y premios.—Distri­

to de la Inclusa.—Barrios que comprende,—Comisaria,—Tenen­
cia de Alcaldía.—Casa j e  Socorro,—Urbanidad y cortesía.

T E M A  V

Ortografía: Ejercicios prácticos.
Aritmética: División.—División de números quebrados. 
Gramática: Adjetivos calificativos.—Pronombre.—Casos, _ 
Geometría: Secante.—Cuerda.—Circunferencia concéntrica. 

Area de las mismas, ^
¿  Reglamento: Artículos números 6, 12 y 18.

Código: Bandos.—Multas de 10 pesetas.—Casos números 18, 
19 y 20. . .

Exacciones; Mesas, sillas, veladores en Iq vía pública,— Men- 
digos.

Distrito del Congreso: Barrios que comprende.—Casa de So­
corro,—Tenencia de Alcaldía.—Comisaría.—Parroquias.—Lími­
tes de Madrid.

T E M A  VI

Ortografía: Ejercidos prácticos. . _
Aritmética: Suma, resta, multiplicación y división de decima­

les.—Casos.



Gramática: Pronombres relativos e indefinidos.—Ejercicios. 
Geometría: Línea mixta.—Cuadriláteros.—Cuerpos.—Defini­

ción, .
Reglamento: Artículos números 115 y 118,
Código; Multas de 15 pesetas. —Casos.
Exacciones: Quioscos en la via pública.

' Ordenanzas: Articuio número 67.—Calles particulares.—Si­
tuación de loa Bancos, teatros, Museos yxinematógrafos.

■ ' T E M A  V i l

Ortografía: Ejercicios prácticos.
Aritmética; Sistema métrico decimal.—Sistema de monedas y 

medidas de peso.
Gramática: Verbos auxiliares,-Lectura de un párrafo del re­

glamento, a elección del Inspector Profesor.
Geometría: Paralelógramos,—Clases, bases y altura de los 

mismos.—Areas.
Reglamento; Artículos números 20 y 79.
Código; Multas de 1.000 pesetas.—Casos primero y segundo. 
Exacciones: Obras de nueva planta.
Ordenanzas: Comisarías de Madrid:— Zonas fiscales.

T E M A  VI I I
Ortografía: Ejercicios prácticos,
ArilméHca: Reducción de un mixto a quebrado.—Casos, 
Gramática: Uso de las letras mayúsculas.— Pronombres po­

sesivos.
Geometría: Círculo y sem ic írcu lo V a lo r  del ángulo recto. 

'Grados del mismo,
■ Reglamento; Articulo número 139. .

Código: Caso séptimo,—De las multas de 10 pesetas. 
Exacciones: Ventas en la vía pública.
Ordenanzas: Límites de Madrid,—Museos de! mismo,

T E M A  I X
Ortografía: Ejercidos prácticos.
Aritmética: Substración de quebrados.—Casos que se presen­

tan en lo misma.
Gramática: Nombres aumentativos y diminutivos,
Geomeirfa: Valor de los tres ángulos del triángulo.—Linea 

paralela. -
Reglamento: Ingreso y baja en el Cuerpo.
Código: Casos números 24 y 25 de las multas de 10 pesetas. 
Exacciones: Tránsito público. ,
Ordenanzas: Distrito de Chamberí,—Barrios que comprende. 

Tenencia de Alcaldía.—Casa de Socorro.—Comisaría.— Zona 
segunda. -

T E .M A  X

Ortografía: Ejercicios prácticos.
Aritmética: División de quebrados y números mixtos, 
Gramática: Adverbio.—Conjugación.—Su uso.
Geometría: Altura y base de un triángulo.
Reglamento; Articulo número 139.
Código: Casos tercero y cuarto de las multas de to pesetas. 
Exacciones; Zonas en que está dividido Madrid.
Ordenanzas: Museos y límites de Madrid,—Urbanidad y cor- 

.—intervenciones municipales y gubernativas.

T E M A  XI

Ortografía Ejercicios prácticos.
Aritmética; Términos del quebrado.—Reducción de quebrados 

a común denominador. . .
Gramática; Partes de la oración.—Partes de la Gramática. 

Redactar un parte.
Geometría:' Definición de los cuerpos,—Bisectriz de un ángulo. 
Reglamento: Artículos números 2, 20 y 79.
CÓdigor MiiltfiS de 100 pesetas.
Exacciones: Clasificación de puestos.
Ordenanzas: División judicial y municipal del distrito riel Cen­

tro.—.Molestias al vecindario,—Tránsito público.

T E M A  X n

Ortografía: Ejercicios prácticos.
Aritmética; Qué es el litro.—Medidas de peso, , 
Gramática: Pronombres personales.-Pronombres posesivos. 
Geometría: Triángulos según sus lados y sus ángulos. 
Reglamento: Arlículos números 2, 80 y 118.
Código: Multas de 5, 10 y 15 pesetas.
Exacciones: Arbitrio sobre bebidas.
Ordenanzas: División judicial y municipal del distrito de la 

Universidad,—Venta de impresos en la vía pública.

T E M A  X i i i

Ortografía: Ejercicios prácticos. .
Aritmética; División exacta.—Números fraccionarios. 
Gramática: Adjetivos calificativos.—Verbo.
Geometría: Linea mixta,—Radio.—Figura plana. ' 
Reglamento: Artículos números 1, 8 y 22.
Código: Multas de 2 y 25 pesetas.
Exacciones: Toldos en la vía pública.
Ordenanzas; Distrito de Buenavista.—Tenencia de Alcaidía. 

Casa de Socorro.
T E M A  X I V

Ortografía: Ejercicios prácticos.
Aritmética: Metro.-M últiplos y submúltiplos. ,
Gramática: Pronombre (definición).-Palahrao agudas que-se 

acentúan.
Geometría: Cuadrilátero.—Sus clases.^Áreas. *
Reglamento; Artículos números 2, 6 y 14.
Código; Multas de 25 pesetas.
Exacciones: Tránsito público.
Ordenanzas: Distrito del Centro.—Barrios que comprende. 

Urbanidad y cortesía,
T E M A  X V

- i»
Ortografía: Ejercicios prácticos. '
Aritmética; División de nn quebrado por un entero.—Aritmé­

tica (definición),
Gramátiea: Gramática (definición).—Alfabeto,—Partes varia­

bles de la oración.
Geometría: Angulo, sus clases y valor de ellos.
Reglamento: Artículos números 3, 5 y 19.
Código: Multas de 2 y de 5 pesetas.
Exacciones: Canalones y bajadas de agua a la vía pública. 
Ordenanzas; Distrito de !a Inclusa.—Tenencia de Alcaldía. 

Casa de Socorro.-Com isaria,

T E .M A  V I

Ortografía: Ejercicios prácticos.
Aritmética: Adición y substracción.—Metro cuadrado (defi­

nición).
Gramática; Nombre, Sus clases,—Ejercicio,—Redactar un 

parte.
Geometría: El triángulo y sus clases.
Reglamento: Artículos números lOy 11. ;
Código: Multas de 50 pesetas.
Exacciones: Rejas en los pisos e instalaciones análogas en la 

vía pública, ,
Ordenanzas; Distritos de Madrid y emplazamientos.

T E M A  X V I I
Ortografía: Ejercicios prácticos.

■ Aritmética: Quebrados (definición).
Gramática: Partes de la Gramática (definición).
Geometría: Circunferencias. — Círculo. — Radio, — Diámetro, 
Reglamento: Artículos números 16 y 17.
Código; Reclamaciones.
Exacciones: Ocupación de la via pública con vallas, puntales, 

asnillas y andamios.
Ordenanzas; Obligaciones peculiares del Guardia de Policía 

Urbana.-Articulo número 89.

T E M A  X V I I I  

Ortografía: Ejercicios prácticos.
Aritmética: El litro. — Múltiplos y submúltiplos, — El kilo. 

Múltiplos y submúltiplos. '
Gramática: Preposición (definición).
Geometría: Triángulo rectángulo,—Equilátero.
Reglamento: Artículos números 12 y 14.
Código; Multas de ¡5 pesetas.
Exacciones: Licencias de apertura de estahledmientos comer­

ciales e industriales, .
Ordenanzas: Constitución del excelentísimo Ayuntamiento de 

Madrid.—Nombres de ios ilustrisimos señores Tenientes de Al­
calde.

T E M A  X I X

Ortografia: Ejercicios prácticos.
Aritmética: Multiplicación.—Adición.—Quebrados,
Gramática: Las palabras por el acento prosódico.
Geometría: Dimensiones de los cuerpos,—Ciases de líneas. 
Reglamento: Artículos números 26 y 27,
Código: Multas de 50 pesetas.
Exacciones: Serenos.—Mendicidad.—Carteles.
Ordenanzas: Juzgados municipales y de primera instancia.
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T E M A  X X  .

Ortografía: Ejercicios prácticos.
Aritmética: Medidas de longitud.—Medidas de superficie (de­

finición de lo unidad de cada uno de ellas separadamente).
Gramática: Adjetivo y sus clases.
Geometría: Superficie.—Vértices.
Reglamento: Artículos números 13 y 14.
Código: Multas de 5 y 15 pesetas.
Exacciones: Featividudes religiosas.—Carteles.
Ordenanzas: División judicial y municipal del distrito del Hos-

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tnnnidpalea 
de !a Villa de Madrid, ae utumda al público que doña Victoria 
Zapardiel proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en ia casa número 42 del camino de ia Fuente del Berro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho 9(as, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. -

Madrid, 13 de octubre ^  1 0 4 2 .— E l Secretario, M. B e r d e jo . 
Saludo a Franco. jArriba E^p.añal ■ "

♦ If *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Edilberto 
Vallejo proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 3,75 caballos en ia casa número 20 de la calle de Ponzano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de octubre de 1942,- E l  Secretario, M. B e r d e jo . 
Saludo a Franco, ¡Arriba España! ,

En cumplimiento a ¡o di.spuesto en las Ordenanzas jnunicipales 
de la Villa de Madrid, se aiumcia al público que D. José Cerrin 
de la Fuente proyecta instalar un electromotor de0,5d caballos de 
fuerza en la casa número 18 de la calle de Agustín Duran.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammdo, io qtie estimen conveniente.

Madri^ 14 de octubre de 1942.—El Secretario, ,M. Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda e Hjos de 
Isidoro' Martín proyectan establecer una cerrajería e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 3,15 caballos en ¡a casa 
número 13 de la calle de San Leonardo. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de octubre de 1942.— El Secretario, M. BcRoejo. 
Saludo a Franco,. ¡Arriba España!

. !(; i!i ‘
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo 
Nogueira proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 6,50 caballos en la casa número 143 déla calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldíu Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de octubre de 1942.—El Secretario, M. B erdejo . ' 
Saludo a Franco. lArríba Espanal .

S U B A S T A S  V C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión da su  cuantía  
y fecha en que term ina ia presentación de proposic iones  

para los m ism o s

Fechas

24 octubre

27

Fesetss

28 octubre

■-ül

9 novbre.

. SUBASTAS

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 2,000 reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 
Casa Quemada, Covatillas, Torreci- 
iia, Angel y Batán, hasta el 30 de
junio de 1943.—Canon, -  ............

Arriendo de los pastos de la Casa dé 
Campo, para 500 cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 
Rodajos y Los Pinos, hasta el 30 de 
junio de 1943.—Canon . . , .................

CONCURSOS

Obras de reparación.de las buhardillas 
y cubiertas de la tercera Casa Con­
sistorial.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: diez, días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de e! siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el B o ’etin Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica:— Presu­
puesto de contrata...............................

Construcción de 2.500 sepulturas de 
varias clases y muros de contención 
en el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Alnmdena.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, qúe empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca ei anuncio eii Boletín Ofl- 

. cia l del E stado  y terminarán en la. 
fecha que ai mar gen se indica. 
Importe calculado.................................

90.000

102.37,5

53.731,50

2 ,000.000

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Pfisfitas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50
fdem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.........................................  0,50

Idem a Instalación de motores, ascensores, 
m ontacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­

so s 8 incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a ios fines de la licencia soli­

citada, línea. . . ................................  1,50

En cumplimiento a Iqdispuesto en las Ordenanzas rnunicipales 
de Iji Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Hipójito Na­
varro proyecta establecer un depósito cerrado de materiales de 
carpintería en la casa número 88 de ia calle de Galileo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la AlcaTdia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el.de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de octubre de 1942,— El Secretario, M. B e r d e jo , 
Saiudo a Franco. ¡Arriba España!

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde ios m eses de enero, abril, 

Julio y octubre de cada abo, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.
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